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COMISSIÓ DE PATRIMONI, RECURSOS HUMANS, TÈCNICS I SEGURETAT
CIUTADANA - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DEL DIA 16 DE JULIOL DE 2024 / 
COMISIÓN DE PATRIMONIO, RECURSOS HUMANOS, TÉCNICOS Y SEGURIDAD
CIUDADANA - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 16 DE JULIO DE 2024

En la casa consistorial de la ciutat de València, a les 11 hores i 35 minuts del dia 16 de
juliol de 2024, amb la presidència de la Sra. Julia Climent Monzó, es va reunir en sessió ordinària
la Comissió de Patrimoni, Recursos Humans, Tècnics i Seguretat Ciutadana, a la qual assistixen
els seus components: Sr. Jesús Carbonell Aguilar, Sr. José Marí Olano, Sr. Ferran Puchades Vila,
Sr. Giuseppe Grezzi, Sra. María Pérez Herrero i Sr. José Vicente Gosálbez Payá; actua com a
secretari, per delegació del secretari general i del Ple, el senyor José Antonio Martínez Beltrán,
vicesecretari general.

Assistix també el regidor Javier Mateo García.

Oberta la sessió per la presidència es va entrar en l’examen dels assumptes que figuren en
l’ordre del dia, i es van adoptar els acords següents:
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1 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
ASSUMPTE / :ASUNTO
Aprovació, si es el cas, de l´acta de la sessió ordinària de 18 de juny de 2024.
Aprobación, si es el caso, del acta de la sesión ordinaria de 18 de junio de 2024.

Pregunta el president si algú membre de la Comissió ha de formular alguna observació a
l´acta de la sessió del 18 de juny de 2024, prèviament distribuïda amb la convocatòria. 

El Sr. Grezzi indica que se li va contestar a una pregunta, tal com figura en l'acta, però no li
han respost encara com procediria entregant-li la informació pel que no pot aprovar l'acta.

El Sr. Carbonell insiste, en relación a la pregunta referida a las sanciones de la policía, en
que la policía no sanciona sino que propone y es otro servicio es quien sanciona indicando que el
Sr. Grezzi no hace caso a lo que se le indica en las respuestas.

El Sr. Olano explica el procedimiento sancionador y sus trámites recordando que es el
servicio de procedimiento sancionador quien tramita y no es lo mismo incoar que finalizar el
expediente, con o sin sanción.

La Sra. Presidenta indica que no tiene nada que ver una cosa con otra y recuerda que este
punto del orden del día es aprobar el acta en la que, además, figura la pregunta del Sr. Grezzi y la
respuesta que se le dio sin que tenga que ver que le guste la respuesta con el contenido del acta en
sí mismo.

Contra del acta Compromis indicando el Sr. Grezzi que es por disconformidad con la
respuesta que se le ha dado por resultar incompleta.

Se aprueba el acta por mayoría con los votos favorables de la Sra. Julia Climent Monzó y
de los señores Jesús Carbonell Aguilar y José Marí Olano (Grupo Municipal Popular), del  Sr.
José Vicente Gosálbez Payá (Grupo Municipal Vox) y de la  Sra. María Pérez Herrero (Grup
Municipal Socialista); y con el voto en contra del Sr. Ferran Puchades Vila y del Sr. Giuseppe
Grezzi (Grupo Municipal Compromís).

SEGUIMENT DE LA GESTIÓ D´ALTRES ÒRGANS.-

MOCIONS.-

2 RESULTAT / : APROVADA PROPOSTA ALTERNATIVA / RESULTADO
APROBADA PROPUESTA ALTERNATIVA

EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000051-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 8
ASSUMPTE / :ASUNTO
Moció subscrita pel Sr. Ferran Puchades Vila, del Grup Municipal Compromís, sobre “creació
de l'oficina de digitalització del comerç".
Moción suscrita por el Sr. Ferran Puchades Vila, del Grupo Municipal Compromís, sobre
“creación de la oficina de digitalización del comercio".
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El secretari dona compte de la moció  subscrita pel Sr. Ferran Puchades Vila, del Grup
Municipal Compromís, sobre “creació de l'oficina de digitalització del comerç", i que es transcriu
a continuació:

MOCIÓ:

El concepte de ciutat ha anat sempre lligat a l’aparició del comerç. La ubicació, l’accés a
recursos naturals o la situació en encreuament de camins ha afavorit la creació de l’activitat
econòmica entorn del mercadeig amb les distintes matèries una vegada superada la producció per
a l’autoconsum.

La creació de negocis de tot tipus va determinar també la irrupció de nous estaments
socials que competiren amb els antics estaments per l’ostentació de majors quotes de poder i la
disputa per la determinació per l’espai públic. El creixement de les ciutats ha vingut sempre
condicionada per l’enfortiment de l’activitat comercial.

En les ciutats modernes, a més de la contribució a l’activitat econòmica, la creació i
consolidació de l’ocupació i l’intercanvi de béns i serveis, el comerç és determinant per a la
cohesió social com són els barris, erigint-se en elements de fixació de la població, afavorint la
reducció de desplaçaments, la provisió de productes de proximitat i pacificant la convivència als
carrers i places.

A la ciutat de València, el comerç amb venda directa al públic viu una nova situació crítica
que arrossega des de fa dècades, entre d’altres per les amenaces de la liberalització d’horaris, la
implantació de grans superfícies o l’expansió de la venda en línia.

A les anteriors s’ha sumat la imparable expansió de franquícies multinacionals amb gran
capacitat financera i l’increment galopant dels preus dels lloguers dels locals que incapacita al
comerç local de proximitat per competir amb aquelles pels espais comercials i a açò s’ha afegit la
implosió de la conversió de centenars de baixos comercials en apartaments turístics que ofereixen
marges de benefici industrial impossibles per a l’activitat comercial.

Des de l’Ajuntament de València hem de contribuir de manera activa donant suport al
manteniment, consolidació, relleu generacional i l’ampliació de l’activitat comercial com antídot
contra la uniformització dels nostres barris, el manteniment de la via pública com lloc de trobada,
pacífica i amable per a l’activitat comercial i la fixació de la població garantint el seu accés a la
distribució de béns i serveis i contribuir a la llibertat d’elecció i la competència en un mercat cada
vegada més reduït i en mans de cada vegada menys grups industrials amb característiques
pròximes als oligopolis i els càrtels.

En este sentit el suport als comerços, entre altres aspectes, s’ha anat reorientant durant els
últims anys i amb especial èmfasi amb posterioritat a la pandèmia del Covid, cap a la
digitalització del xicotet comerç de proximitat com a element clau per millorar la competitivitat i
el foment de la innovació mitjançant l’adaptació als nous hàbits de consum.

L’Ajuntament de València ha vingut oferint diverses línies de subvencions per donar
suport al comerç local amb diferents modalitats segons els exercicis pressupostaris. S’ha anat fent
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des de la mateixa Regidoria de Comerç i des de la Fundació València Activa i l’objecte de les
mateixes ha vingut variant però sempre ha estat una política que únicament ha dedicat el seu
esforç a dotar de recursos públics sense cap classe de planificació estratègica, definició
d’objectius que anaren més enllà de l’anualitat i molt menys l’avaluació de l’impacte, beneficis i
mancances d’aquelles.

En 2022 s’engegà el pla d’acció municipal com línia estratègica “recolzar la dinamització i
potenciació de l’economia en València” que va ser presentat a la convocatòria d’ajudes per a
l’enfortiment de l’activitat comercial en zones turístiques en el marc del Pla de Recuperació,
Transformació i Resiliència i obtingué el suport econòmic del Govern espanyol.

Com a conseqüència d’este suport s’han adjudicat diversos lots per a l’assessorament per a
la digitalització de l’activitat comercial de Ciutat Vella, la formació en línia en habilitats digitals
per a la transformació digital i la immediata adjudicació del Programa de digitalització de
l’activitat comercial en el terme municipal de València, programes que han d’estar finalitzats en
acabar 2024.

La intensitat en la destinació dels recursos públics per afavorir esta nova transició i
actualització de l’activitat comercial, sumada a la d’anteriors anualitats, no hauria de caure en la
mateixa rutina d’assignació de recursos, justificació de l’aplicació dels mateixos i tancament del
projecte fins a una nova convocatòria sense cap continuïtat, seguiment i avaluació.

L’Ajuntament de València ha d’adoptar un nou rol en l’atenció i dedicació a la
consolidació del comerç a la nostra ciutat i ha de passar a una acció proactiva i pròxima a la
realitat diària dels comerços, amb vocació d’acompanyament, assessorament i permanència i
alinear-se amb altres grans ciutats amb una llarga trajectòria d’acció i suport al comerç com
Bilbao o Barcelona.

És per tots aquests motius que es proposa a la Comissió de Patrimoni, Recursos Humans,
Tècnics i Seguretat Ciutadana del Ple de l'Ajuntament de València que adopte els següents
acords:

PRIMER: Instar al govern municipal la creació de l’Oficina de Digitalització del Comerç
Minorista com a instrument per impulsar, ampliar, consolidar i avaluar la transformació digital
del comerç de proximitat de la ciutat de València, que permeta oferir una atenció personalitzada
per a acompanyar al xicotet comerç en el seu procés de digitalització i dur a terme funcions de
seguiment del mercat i avaluació del seu impacte en el sector.

SEGON: L’esmentada Oficina s’incardinarà al si del Servei de Comerç i Mercats i es
dotarà amb el personal necessari amb la formació adient per desenvolupar les funcions definides.

TERCER: L’Oficina de Digitalització del Comerç Minorista s’inclourà en les
corresponents fitxes per a la confecció del pressupost municipal corresponent a l’exercici de
2025.

 

DEBAT:
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Es van produir les següents intervencions:

Del Sr. Puchades que defensa la moció presentada que té com a finalitat l'ajuda al xicotet
comerç. La digitalització resulta essencial perquè puguen afrontar nous projectes i nous reptes
que permeten generar un comerç estable. No creu que només haja de practicar-se una política de
subvencions sinó polítiques públiques més eficaces que puguen ser mesures i que secunden d'un
mode real i directe al xicotet comerç. Tals mesures han de suposar que siga, a més, estable i
proactiu.

Del Sr. Mateo que cree importante, además de la digitalización, el acompañamiento en la
transformación digital. Indica que se trabajó con los fondos del plan de resiliencia pero se ha
perdido ese impulso en este momento. Es muy preocupante que no se haya continuado trabajando
en esa línea. Por el bien del comercio debe demostrar su rechazo a la alternativa ya que es un
brindis al sol y es muy preocupante que se indique que se estudiará ya que se pierde una
oportunidad única.

De la Sra. Presidenta que da cuenta de la alternativa que le ha hecho llegar el delgado de
comercio en la que se compromete a estudiar en el asunto y cree que se puede concretar,
efectivamente, algo más ya que el espíritu es precisamente avanzar. Se transcribe a continuación
la moción alternativa, cuyo tenor literal dice:

"Estudiar todos los mecanismos al alcance de la Concejalía de Comercio y Mercados para
impulsar, ampliar, consolidar y evaluar la transformación digital del comercio de proximidad de
la ciudad de Valencia, que permita ofrecer al pequeño comercio todas las herramientas posibles
para acometer el proceso de transformación digital y de ese modo ganar en competitividad".

Del Sr. Puchades que opina que l'alternativa suposa el no-res. Lamenta que no hi haja un
suport a la digitalització del xicotet comerç i es limiten a la tradicional política de subvencions.

 

VOTACIÓ:

Sotmesa a votació la moció alternativa presentada, es aprovada amb els vots a favor de
la senyora Julia Climent Monzó, dels senyors Jesús Carbonell Aguilar i José Marí Olano (Grup
Municipal Popular), i del senyor José Vicente Gosálbez Payá (Grup Municipal Vox); i amb els
vots en contra  dels senyors Ferran Puchades Vila i Giuseppe Grezzi (Grup Municipal
Compromís), i de la senyora María Pérez Herrero (Grup Municipal Socialista).

 

ACORD:

Estudiar todos los mecanismos al alcance de la Concejalía de Comercio y Mercados para
impulsar, ampliar, consolidar y evaluar la transformación digital del comercio de proximidad de
la ciudad de Valencia, que permita ofrecer al pequeño comercio todas las herramientas posibles
para acometer el proceso de transformación digital y de ese modo ganar en competitividad
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3 RESULTAT / : APROVADA PROPOSTA ALTERNATIVA / RESULTADO
APROBADA PROPUESTA ALTERNATIVA

EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000051-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 7
ASSUMPTE / :ASUNTO
Moció subscrita pel Sr. Giuseppe Grezzi, del Grup Municipal Compromís, sobre “millora
carrils bici".
Moción suscrita por el Sr. Giuseppe Grezzi, del Grupo Municipal Compromís, sobre “mejora
carriles bici".

El secretari dona compte de la moció subscrita pel Sr. Giuseppe Grezzi, del Grup
Municipal Compromís, sobre “millora carrils bici", i que es transcriu a continuació:

MOCIÓ:

Transcorreguts 13 mesos de govern de PP i Vox, en els quals el treball de construcció de
carrils bici a València pràcticament s'ha limitat a concloure els projectes empresos pel govern de
Joan Ribó que estaven ja en fase d'execució o pràcticament adjudicats, i amb la ciutat ficada de
ple en l'any de la Capital Verda Europea, el Govern Municipal ha de posar-se a la feina i complir
la seua promesa de corregir els carrils bici amb més deficiències de la ciutat que varen ser
construïts anteriorment al 2015. No obstant, no sols no ha fet cap gran actuació de factura pròpia,
sinó que ha paralitzat algunes de les millores ja programades, a l'espera de l'impuls definitiu.

Així es pot constatar simplement consultant la web dels pressupostos participatius, en la
qual es pot vore com els projectes de millora de carrils bici previstos, com la reordenació dels
carrils bici de l'Avinguda Alfauir, la baixada dels carrils bici en vorera en dues rotondes de
l'avinguda de la Plata, la baixada a calçada del carril bici del carrer Burgos, la millora del segon
tram del carril bici al carrer Cuba, o la connexió directa del carril bici del carrer Carters fins a
Llanera de Ranes, entre altres, estan tal qual van ser deixades pel govern de Joan Ribó.

Es tracta de projectes dels quals el disseny i la redacció estaven molt avançades, i fins i tot
els plànols ja s'havien supervisat amb els tècnics, per la qual cosa, transcorregut un any, si no
s'hagueren donat ordres en sentit contrari, haurien d'estar ja a punt d'adjudicar-se, construint-se o
en algun cas, acabats. A més a més d'un conjunt d'altres actuacions que estan arreplegades en el
Pla Director de la Bici, que inclou una Auditoria integral de tota la xarxa de carrils bici.

No obstant això, encara que la senyora Catalá va assegurar que corregiria els carrils bici
que molestaran als vianants, tots estos projectes estan paralitzats, i l'únic carril bici que han fet de
factura pròpia ha sigut un pintat sobre la nova vorera del Pont d'Aragó en lloc de la calçada on
estava previst, llevant dos terços d'espai als vianants i possibilitant freqüents conflictes entre
estos i els usuaris del carril.

És la ciutadania qui demana que es milloren molts carrils bici en tots els barris, perquè en
el seu moment abans del 2015, amb l'ànim de no restar ni un centímetre d'espai al destinat de
manera sobredimensionada al trànsit, es van fer moltes barbaritats. Per això no s'entén que quan
s'ha fet campanya dient que s'anava a posar ordre amb els carrils bici, ara en el govern es
paralitzen —per posar un altre exemple— el projecte de millora integral i renaturalització de la
gran via Germanies, que comportava la baixada del tram del carril bici en la vorera, que ja estava
llest per a executar, i així millorar notablement l'espai destinat.
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Ara és el moment de demostrar que es té paraula i és cert que a aquest govern l'interessen
alguna cosa els vianants i es pensa corregir els carrils bici en les voreres i tortuosos. Sempre es
tindrà la nostra mà estesa per actuar en avançar en la millora de l'espai, la reconversió dels carrils
mal executat fa molts anys i així avançar en l'accessibilitat universal i la seguretat per a totes.

PROPOSTA D'ACORD

Impulsar els projectes de millora dels carrils bici construïts en les voreres que no reunixen
els criteris de qualitat que ha de tindre la xarxa ciclista de València que ha rebut tants
reconeiximents.

 

DEBAT:

Es van produir les següents intervencions:

Del Sr. Grezzi que explica la seua moció indicant que té la voluntat de saber quina és la
intenció del govern respecte dels eixos ciclistes. Creu que no s'està notant que siga el mandat dels
vianants ja que les actuacions que s'estan executant, i les que s'han realitzat, provenen del govern
anterior però no saben res sobre projectes pendents o nous projectes. La moció alternativa és una
fugida cap avant sense respondre a res.

La Sra. Pérez que coincide en que los carriles que funcionan mejor son los que no
comparten acera con los peatones. Es consciente de los límites de espacio en la ciudad y ahora es
el momento de fijar las prioridades y si se comparte la acera es porque la prioridad es la calzada y
por tanto el coche.

Del Sr. Carbonell que está totalmente de acuerdo con lo manifestado y, en particular, con
bajar a la calzada los carriles bici siempre atendiendo a cada caso. No hay un manual de
instrucciones con criterio único sino que cada caso se analiza individualmente. Los proyectos
están ahí pero se han priorizado los fondos europeos por sus plazos. Analizaran y cumplirán la
peticiones de los vecinos como se podrá ir viendo. Propone la siguiente alternativa:

"Impulsar proyectos de mejora de los carriles bici en las aceras y su bajada a la calzada
cuando sea posible".

Del Sr.Grezzi que indica que els arguments són una fal·làcia ja que es podrien anar
tramitant altres projectes en paral·lel amb el que no creu que hi haja un argument de pes. No creu
en afirmacions del tipus que prompte ho veuran perquè ho han vist ja i no és així. Insisteix que en
el fons aposten pel vehicle motoritzat i fan passos arrere en aquestes polítiques de mobilitat
tornant a models superats.

De la Sra. Pérez que se remite a lo indicado ya que en la ponderación de los distintos
intervinientes en la movilidad no deja de ver que se da prioridad al tráfico. Insiste en dar
prioridad a la seguridad peatonal.
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Del Sr. Carbonell que indica que las comparaciones del Sr. Grezzi no son correctas ya que
si compara los fondos obtenido por Valencia respecto a otras ciudades se ve el déficit de gestión.
La fluidez del tráfico es importante pero la seguridad del peatón es superior.

VOTACIÓ:

Sotmesa a votació la moció alternativa presentada, es aprovada amb els vots a favor de
la senyora Julia Climent Monzó, dels senyors Jesús Carbonell Aguilar i José Marí Olano (Grup
Municipal Popular), i del senyor José Vicente Gosálbez Payá (Grup Municipal Vox); i amb els
vots en contra  dels senyors Ferran Puchades Vila i Giuseppe Grezzi (Grup Municipal
Compromís), i de la senyora María Pérez Herrero (Grup Municipal Socialista).

ACORD:

Impulsar proyectos de mejora de los carriles bici en las aceras y su bajada a la calzada
cuando sea posible.

 

4 RESULTAT / : APROVADA PROPOSTA ALTERNATIVA / RESULTADO
APROBADA PROPUESTA ALTERNATIVA

EXPEDIENT / : O-89SOC-2024-000068-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 4
ASSUMPTE / :ASUNTO
Moció subscrita per la Sra. María Pérez Herrero, del Grup Municipal Socialista, sobre
“seguretat ciutadana".
Moción suscrita por la Sra. María Pérez Herrero, del Grupo Municipal Socialista, sobre
“seguridad ciudadana".

El secretari dona compte de la moció subscrita per la Sra. María Pérez Herrero, del Grup
Municipal Socialista, sobre “seguretat ciutadana", i que es transcriu a continuació:

MOCIÓ:

En los 8 años de gobierno progresista la seguridad ciudadana ha sido objeto de una crítica
feroz por parte del partido popular desde la oposición, y además se convirtió en uno de los ejes
principales de su campaña electoral, prometiendo mayor presencia policial en los barrios,
ampliación de plantilla y los recursos de la Policía Local, pero no está siendo así.

Así, desde el Grupo Municipal Socialista hemos instado en la Comisión de Patrimonio,
Recursos Humanos, Técnicos y Seguridad Ciudadana, de los meses de octubre y marzo, a que se
tomaran medidas para aumentar la presencia policial en determinadas zonas que sufren
sistemáticamente problemas de ruido y de convivencia.
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Pero ahora que el partido popular está en el gobierno y con la responsabilidad de gestión de
la Delegación de Policía Local, vemos que el interés en materia de seguridad ciudadana durante
los años de oposición contrasta con el interés real que se le ha prestado desde su llegada al
gobierno municipal.

Dónde antes hablaban de aumentar la presencia policial en determinadas zonas de manera
inmediata ahora se traduce en la paralización de una promoción de 200 nuevos agentes para las
calles y zonas que tienen problemas reales de convivencia.

Dónde antes hacían campaña de desprestigio de la seguridad de nuestra ciudad y de su
calidad de vida, manifestando en numerosas ocasiones que València era una ciudad insegura e
incívica, este año, se ha reducido el número de efectivos en el turno de noche en la unidad
centralizada.

Donde el pasado febrero, la alcaldesa afirmaba que la USAP, era el brazo ejecutor contra
los problemas de convivencia que se sufre en algunos puntos de la ciudad, y añadía que la
seguridad es una prioridad para este gobierno; los fines de semana se producen botellones y
problemas de convivencia en los mismos lugares que ya les advertíamos en las anteriores
mociones.

Asimismo, en las últimas semanas, el IVASPE (GVA), que imparte cursos de formación a
la PLV ha modificado parte de su programa lectivo cambiando la denominación de “violencia de
género” por “violencia intrafamiliar” o relacionando inmigración con delincuencia.

Somos conscientes de los esfuerzos diarios del cuerpo de la Policía Local y la entrega de
sus agentes por atender todos los barrios y garantizar su seguridad y convivencia, pero este
trabajo debe verse reforzado por las iniciativas y el trabajo del concejal delegado para seguir
dotando al cuerpo de más medios humanos y materiales.

Por todo lo expuesto, realizamos las siguientes:

PRIMERA.- Que el equipo de gobierno tome las medidas necesarias para la finalización
del proceso selectivo y la inmediata incorporación de los 200 nuevos agentes.

SEGUNDA.- Que el Ayuntamiento de València inste a la GVA a modificar el contenido y
denominación de los cursos del IVASPE, volviendo al programa inicial y evitando cualquier
término discriminatorio.

TERCERA.- Que la delegación de policía local intensifique la presencia policial, en
especial, en horario nocturno y fines de semana en los barrios de la ciudad que sean requeridos y
con especial afluencia los meses de verano.

DEBAT:

Es van produir les següents intervencions:
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La Sra. Pérez explica que con la moción insta a que se agilice la incorporación de nuevos
policías y cree que es por falta de crédito y eso es una mala noticia ya que estos recursos son
necesarios. Además critica los cambios en los programas del IVASPE ya que cambia la violencia
de género por la violencia intrafamiliar, liga la inmigración con la violencia, y otros cambios
similares y debería de instarse a la Generalitat a volver a llamar a las cosas por su nombre.

Del Sr. Puchades que indica que no se'ls ha contestat a la petició sobre el crèdit que hi ha
per a aquests llocs, malgrat que la Sindicatura de Greuges els ha dit que responguen. Amb tot
això es va veient la política de l'actual govern que és l'obscurantisme i la creació d'un artifici però
la realitat és tossuda i és que no tenen diners per a fer front a la incorporació dels nous efectius.
La seua gestió és ineficient i, en general, està d'acord amb la moció presentada.

Del Sr. Carbonell que indica que no hay un problema de la gestión económica. La
situación es que el IVASPE lo dejaron desmantelado en el gobierno anterior y no hay manera de
hacer cursos. Colaborarán con la Generalitat, con la nueva Consellería, para avanzar y en cuanto
a los cursos y las materias ya están solucionadas, hasta donde sabe.

De la Sr. Pérez que espera que estén ya en negociaciones y recuerda que el IVASPE ya
permitió que se incorporaran policías y bomberos a la ciudad. Insiste en la necesidad de evitar
términos discriminatorios en los cursos y en el contenido. Pregunta si existe crédito actualmente
para nombrar a los policías.

Del Sr. Puchades que indica que l'IVASPE ha funcionat amb plena normalitat i creu que ja
des de març havien d'estar planificant els cursos. L'actual convocatòria de policies ha anat amb el
fre de mà des del principi i creu que és per falta de crèdit.

Del Sr. Carbonell que indica que el número de efectivos de Valencia agota las plazas de los
cursos del IVASPE y eso requiere un esfuerzo adicional por parte de esta entidad. Se propone la
siguiente propuesta alternativa:

"Primera: Que el equipo de gobierno, en coordinación con la Generalitat Valenciana a a
través del IVASPE, procure anticipar lo máximo posible la realización del curso de formación de
los nuevos policías para su incorporación al servicio.

Segunda: Que el equipo de gobierno continúe intensificando la presencia policial
mediante la acción conjunta de USAP y las Comisarías de Proximidad en coordinación con las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, responsables de la seguridad ciudadana, las que la
PLV asume funciones de colaboración, reforzándose todo lo anterior con la incorporación de
nuevos policías tan pronto como cuenten con la formación oportuna".

De la Sra. Presidenta que responde que se encontraron con falta de médicos, por ejemplo,
lo cual ralentizó los reconocimientos del personal y que existe crédito para la incorporación en el
último cuatrimestre, como ha dicho desde el primer momento.

VOTACIÓ:
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Sotmesa a votació la moció alternativa presentada, es aprovada amb els vots a favor de
la senyora Julia Climent Monzó, dels senyors Jesús Carbonell Aguilar i José Marí Olano (Grup
Municipal Popular), i del senyor José Vicente Gosálbez Payá (Grup Municipal Vox); i amb els
vots en contra  dels senyors Ferran Puchades Vila i Giuseppe Grezzi (Grup Municipal
Compromís), i de la senyora María Pérez Herrero (Grup Municipal Socialista).

ACORD:

Primera: Que el equipo de gobierno, en coordinación con la Generalitat Valenciana a a
través del IVASPE, procure anticipar lo máximo posible la realización del curso de formación de
los nuevos policías para su incorporación al servicio.

Segunda: Que el equipo de gobierno continúe intensificando la presencia policial mediante
la acción conjunta de USAP y las Comisarías de Proximidad en coordinación con las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad del Estado, responsables de la seguridad ciudadana, las que la PLV asume
funciones de colaboración, reforzándose todo lo anterior con la incorporación de nuevos policías
tan pronto como cuenten con la formación oportuna.

5 RESULTAT / : APROVADA PROPOSTA ALTERNATIVA / RESULTADO
APROBADA PROPUESTA ALTERNATIVA

EXPEDIENT / : O-89SOC-2024-000068-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 5
ASSUMPTE / :ASUNTO
Moció subscrita per la Sra. María Pérez Herrero, del Grup Municipal Socialista, sobre “mapes
intensitats per als vianants".
Moción suscrita por la Sra. María Pérez Herrero, del Grupo Municipal Socialista, sobre
“mapas intensidades peatonales".

El secretari dona compte de la moció subscrita per la Sra. María Pérez Herrero, del Grup
Municipal Socialista, sobre “mapes intensitats per als vianants", i que es transcriu a continuació:

MOCIÓ:

València ha sido en los últimos años reconocida por su fuerte impulso a una
transformación urbana basada en la sostenibilidad y la recuperación de espacio público.

Ser escogida como capital verde europea es muestra precisamente de ese reconocimiento
colectivo que corresponde al conjunto de una ciudad que ya ha hecho suyo ese modelo de futuro.
No obstante, esa designación no solo es una valoración positiva de las políticas impulsadas, sino
que se trata a la vez de la asunción de una responsabilidad de incardinar las futuras políticas
públicas y transformaciones urbanas en los valores y objetivos que persigue la capitalidad verde
europea.

En este sentido, la ciudad necesita acelerar en esa transformación urbana para adaptarse a
las necesidades actuales de la ciudadanía, a los fenómenos meteorológicos cada vez más fuertes e
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impredecibles, a la mitigación de las altas temperaturas que causan muertes cada año en la
ciudad, a la reducción de la contaminación acústica y medioambiental que afecta a nuestra salud
física y mental, etc.

Para la toma de decisiones, de cara a afrontar estos cambios y escoger las mejores
soluciones, se necesitan los mejores datos. Las decisiones fundamentadas en la experiencia y en
la ciencia serán siempre las mejores soluciones. Sin embargo, el Ayuntamiento no dispone de
todos los datos necesarios para llevar a cabo esa toma de decisiones de manera eficiente y
objetiva.

El Ayuntamiento dispone de mapas de intensidades de tráfico motorizado y de bicicletas y
VMPs, pero no dispone de mapas de intensidades de peatones, ni de suficientes estaciones de
medición de la contaminación. Gracias a las políticas del anterior gobierno, y a los fondos next
generation, el número de puntos de medida de la calidad del aire en la ciudad van a aumentar.
Más de mitad de los autobuses de la EMT de València van a poder ser utilizados para medir la
calidad del aire en la ciudad gracias a un proyecto que permitirá instalar un sistema de sensores
de partículas contaminantes en al menos 320 de los 489 autobuses que integran su flotacon una
inversión de 1,3 millones de euros, financiado por los fondos europeos Next Generation.
Además, los parquímetros de la ORA también incorporarán sensores de medición.

Sin embargo, los datos de flujos de peatones de las principales vías de la ciudad no figuran
como datos abiertos, como sí lo hacen el resto de datos. La tecnología existe, ya que se ha
utilizado para medir los flujos en informes como el de la calle de la Paz con el cambio de líneas
de la EMT, o en la supermanzana de Orriols tras las obras, lo que permitió comprobar el aumento
del 15% de peatones.

Dada la importancia de estos datos para la toma de decisiones, y puesto que tanto el señor
Carbonell como la señora Catalá siemrpe han defendido los datos y los informes como base de la
toma de decisiones, se propone los siguientes puntos de acuerdo:

PRIMERO.- Que el Ayuntamiento elabore mapas de intensidad de peatones mensulaes que
puedan ser consultados en la web municipal y como datos abiertos, de la misma manera que
figuran los mapas de intensidades de tráfico o de bicis y VMPs.

SEGUNDO.- Que se dé cuenta en esta comisión de los avances en un plazo de 3 meses.

DEBAT:

Es van produir les següents intervencions:

De la Sra. Pérez que justifica la moción en la necesidad de contar con mejoras para medir
los flujos de información peatonales. Es importante tener datos para tomar buenas decisiones y
no cree que la moción requiera críticas o alternativas y le sorprende que se presente una
alternativa como la que se ha aportado.
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Del Sr. Grezzi que creu important la moció ja que és molt interessant. Torna a tractar el
tema dels fons europeus recriminant la intervenció del Sr. Carbonell puix que no ha indicat
ciutats de contrast recordant que fons europeus han existit des dels anys 70. També critica
l'absència de dades obertes en aquestes matèries com en matèria de sancions.

Del Sr. Carbonell se muestra de acuerdo en la necesidad de datos y explica que no poseen
en este momento la tecnología necesaria. Su intención es implantar un nuevo sistema de cámaras
con nueva tecnología que le permita conocer aforos y flujo de peatones.

De la Sra. Pérez que indica que si están de acuerdo le debería aceptar la moción y ya que
ella si tiene la voluntad de llegar a un acuerdo sobre esta materia. La tecnología necesaria existe
por eso creen pertinente que se doten de ella.

Del Sr. Carbonell indica que no puede comprometerse a lo que no sabe pero si puede
proponer la moción alternativa cuyo tenor literal es el siguiente:

"Que el Ayuntamiento lleve a cabo las actuaciones precisas para comenzar a realizar
estudios de aforos de peatones".

VOTACIÓ:

Sotmesa a votació la moció alternativa presentada, es aprovada amb els vots a favor de
la senyora Julia Climent Monzó, dels senyors Jesús Carbonell Aguilar i José Marí Olano (Grup
Municipal Popular), i del senyor José Vicente Gosálbez Payá (Grup Municipal Vox); i amb els
vots en contra  dels senyors Ferran Puchades Vila i Giuseppe Grezzi (Grup Municipal
Compromís), i de la senyora María Pérez Herrero (Grup Municipal Socialista).

ACORD:

Que el Ayuntamiento lleve a cabo las actuaciones precisas para comenzar a realizar
estudios de aforos de peatones.

PREGUNTES.-

6 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000051-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Ferran Puchades Vila, del Grup Municipal Compromís, sobre
“projecte renovació equips climatització".
Pregunta suscrita por el Sr. Ferran Puchades Vila, del Grupo Municipal Compromís, sobre
“proyecto renovación equipos climatización".
DIRIGIDA A:
C2306-COMERCIO Y MERCADOS-FALLAS
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Al pressupost aprovat per a 2024 consta descrita la despesa corresponent a: “servei de
redacció del projecte per a la renovació dels equips de climatització del mercat Central per a
millorar la seua funcionalitat i rendiment energètic.

Quina és la previsió cronològica per a la licitació de l’esmentat projecte?

RESPUESTA:

SANTIAGO BALLESTER CASABUENA - REGIDOR DELEGAT DE COMERÇ I
MERCATS

La previsión estimada es último trimestre del 2024.

-----------------------------------

La previsió estimada és últim trimestre del 2024.

7 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000051-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 3
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Ferran Puchades Vila, del Grup Municipal Compromís, sobre
“execució pressupost".
Pregunta suscrita por el Sr. Ferran Puchades Vila, del Grupo Municipal Compromís, sobre
“ejecución presupuesto".
DIRIGIDA A:
C2306-COMERCIO Y MERCADOS-FALLAS

En atenció a l’assumpte expressat i conforme a l’article 91 en relació amb l’article 128 del
Reglament orgànic del Ple, el regidor que subscriu, formula la següent pregunta:

Quina va a ser la destinació del crèdit actualment disponible en l’aplicació TB520 43120
63200 amb detall i relació de les contractacions previstes per al que resta d’exercici
pressupostari?.

RESPUESTA:

SANTIAGO BALLESTER CASABUENA - REGIDOR DELEGAT DE COMERÇ I
MERCATS

Esta partida corresponde a crédito vinculado y por tanto es para acometer obras en los
mercados o proyectos de obra.

Rogamos detallen a que programa de gasto se refieren para poder aportar más detalle. 

-----------------------------------
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Esta partida correspon a crèdit vinculat i per tant és per a escometre obres en els mercats o
projectes d'obra.

Preguem que detallen que programa de gasto es referixen per a poder aportar més detall. 

8 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000051-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Ferran Puchades Vila, del Grup Municipal Compromís, sobre
“comerços històrics".
Pregunta suscrita por el Sr. Ferran Puchades Vila, del Grupo Municipal Compromís, sobre
“comercios históricos".
DIRIGIDA A:
C2306-COMERCIO Y MERCADOS-FALLAS

El passat mes de desembre el regidor delegat de comerç va anunciar l’encàrrec d’un estudi
sobre la situació dels comerços emblemàtics del centre de la ciutat que estaria disponible per al
mes de febrer. El passat mes de maig va contestar que encara no l’havia rebut.

La realitat és que ja ha passat un any des de la seua pressa de possessió com a regidor i no
coneixem cap nova mesura ni proposta per ajudar a la conservació i consolidació dels comerços
històrics i en general del comerç del centre històric de València davant l’ofensiva en l’increment
dels preus dels lloguers dels locals, la implantació de franquícies i el constant tancament de
comerços tradicionals.

En atenció a l’assumpte expressat i conforme a l’article 91 en relació amb l’article 128 del
Reglament orgànic del Ple, el regidor que subscriu, formula la següent pregunta:

Mentre arriba l’esmentat estudi, pensa dur endavant alguna mesura concreta per tal d’aturar
el constant tancament de comerços històrics i tradicionals que s’està produïnt de manera constant
a València, amb especial incidència en el centre històric?

RESPUESTA:

SANTIAGO BALLESTER CASABUENA - REGIDOR   DELEGAT DE COMERÇ I
MERCATS

Dentro de las medidas para ayudar a la conservación de los comercios históricos y en
general del comercio del centro histórico de Valencia frente a la ofensiva en los incrementos de
los precios de los alquileres de los locales donde desarrollan su actividad, se encuentra las ayudas
que desde está concejalía se van a dar dichos comercios. 

En ellas estamos trabajando conjuntamente con la Asociación de Comercio Centro
Histórico.

-----------------------------------
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Dins de les mesures per a ajudar a la conservació dels comerços històrics i en general del
comerç del centre històric de València enfront de l'ofensiva en els increments dels preus dels
lloguers dels locals on desenvolupen la seua activitat, es troba les ajudades que des d'està
concejalía es donaran aquests comerços. 

En elles estem treballant conjuntament amb l'Associació de Comerç Centre Històric.

9 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2024-000068-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. María Pérez Herrero, del Grup Municipal Socialista, sobre
“esborrador ordenança ZBE".
Pregunta suscrita por la Sra. María Pérez Herrero, del Grupo Municipal Socialista, sobre
“borrador ordenanza ZBE".
DIRIGIDA A:
C2307-POLICÍA LOCAL-MOVILIDAD-ESPACIO PÚBLICO

¿Cómo se justifica el cumplimiento en el borrador de la ordenanza de ZBE aprobado por
JGL el pasado 28 de junio del anexo I del Real Decreto 1052/2022 por el que se regulan las
zonas de bajas emisiones?

RESPUESTA:

JESUS CARBONELL AGUILAR - REGIDOR DELEGAT DE MOBILITAT

El texto de la “Ordenanza de Zona de Bajas Emisiones en la ciudad de València” se
sustenta en el documento “Proyecto de las Zonas de Bajas Emisiones de la ciudad de València”,
de acuerdo con el Real Decreto 1052/2022, de 27 de diciembre, por el que se regulan las Zonas
de Bajas Emisiones. Dicho proyecto se halla en curso de elaboración en la actualidad, puesto que
requiere informe de diversos servicios municipales.

Dicho proyecto está redactado y está siendo sometido a informe de los servicios en este
momento.

10 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2024-000068-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 3
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. María Pérez Herrero, del Grup Municipal Socialista, sobre “zona
verda de residents en Petxina".
Pregunta suscrita por la Sra. María Pérez Herrero, del Grupo Municipal Socialista, sobre
“zona verde de residentes en Petxina".
DIRIGIDA A:
C2307-POLICÍA LOCAL-MOVILIDAD-ESPACIO PÚBLICO

Pese a la previsión del contrato de la ORA de aumento de plazas progresivo y las
peticiones vecinales, ¿Cuáles son las razones para no haber iniciado el trámite para implantar la
zona verde de residentes en el barrio de la Petxina?



Id
. 

D
o
cu

m
en

t:
 h

tq
Q

 0
b
R
h
 d

q
P
a 

fw
3
b
 0

W
3
0
 Z

tM
x 

d
W

Y
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
EL SECRETARI - VICESECRETARIA GENERAL JOSE ANTONIO MARTINEZ BELTRAN 23/09/2024 ACCV RSA1

PROFESIONAL
ES

42478658809542745074
63185021166001711755
45741422

COMISSIÓ DE PATRIMONI, RECURSOS HUMANS, TÈCNICS I SEGURETAT CIUTADANA - ACTA DE LA SESSIÓ
ORDINÀRIA DE 16 DE JULIOL DE 2024 / COMISIÓN DE PATRIMONIO, RECURSOS HUMANOS, TÉCNICOS Y
SEGURIDAD CIUDADANA - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 16 DE JULIO DE 2024

17

RESPUESTA:

JESUS CARBONELL AGUILAR - REGIDOR DELEGAT DE MOBILITAT

Como se indicó en Comisión con anterioridad el estacionamiento regulado está siendo
objeto de estudio.

11 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2024-000068-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. María Pérez Herrero, del Grup Municipal Socialista, sobre “Zona
Baixes Emissions".
Pregunta suscrita por la Sra. María Pérez Herrero, del Grupo Municipal Socialista, sobre
“Zona Bajas Emisiones".
DIRIGIDA A:
C2307-POLICÍA LOCAL-MOVILIDAD-ESPACIO PÚBLICO

¿Cómo se justifica el cumplimiento en el borrador de la ordenanza de ZBE aprobado por
JGL el pasado 28 de junio de las siguientes premisas que establece el Real Decreto 1052/2022
por el que se regulan las zonas de bajas emisiones?

 

* Artículo 7.1: Establece que se deben definir objetivos cuantificables de calidad del aire
en el perímetro establecido respecto a la situación de partida y se deberá dar cumplimiento a los
valores guía de las directrices de calidad del aire de la OMS.

* Artículo 8.1: Establece que el cumplimiento de los objetivos de cada Ayuntamiento para
2030 deberá ser monitorizado mediante los indicadores incluidos en la categoría 2 del anexo II.

* Artículo 9.1: Establece que las ZBE deberán incorporar los objetivos de calidad acústica
que sean aplicables en las áreas en las que se encuentren, de acuerdo a la zonificación acústica
establecida por la autoridad competente.

RESPUESTA:

JESUS CARBONELL AGUILAR - REGIDOR DELEGAT DE MOBILITAT

El texto de la “Ordenanza de Zona de Bajas Emisiones en la ciudad de València” se
sustenta en el documento “Proyecto de las Zonas de Bajas Emisiones de la ciudad de València”,
de acuerdo con el Real Decreto 1052/2022, de 27 de diciembre, por el que se regulan las Zonas
de Bajas Emisiones. Dicho proyecto está redactado y está siendo sometido a informe de los
servicios en este momento. En él se da cumplimiento a las premisas a las que se refiere la
pregunta: se establecen objetivos cuantificables e indicadores de seguimiento de aquellos
aspectos y parámetros que el RD califica como de carácter obligatorio.
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12 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000051-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 4
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Giuseppe Grezzi, del Grup Municipal Compromís, sobre
“competència en matèria de sancions de trànsit".
Pregunta suscrita por el Sr. Giuseppe Grezzi, del Grupo Municipal Compromís, sobre
“competencia en materia de sanciones de tránsito".
DIRIGIDA A:
C2307-POLICÍA LOCAL-MOVILIDAD-ESPACIO PÚBLICO

En la Comissió de Seguretat del passat maig vàrem demanar les dades de sancions en
matèria d’excés de velocitat, al que  se'ns va contestar que els agents de la Policia no sancionen,
sinó que és competència dels funcionaris del Procediment Sancionador. Donada la situació
creada, ens poden aclarIr els regidors competents qui són els encarregats de sancionar les
infraccions de trànsit en la ciutat de València?

RESPUESTA:

JESUS CARBONELL AGUILAR - REGIDOR/A DELEGAT/DA - DELEGACIÓ DE
MOBILITAT

Como se indicó en la Comisión del pasado mayo  la Policía Local hace las propuestas pero
no impone las sanciones.

-----------------------------------

Com es va indicar en la Comissió del maig passat la Policia Local fa les propostes però no
imposa les sancions.

13 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000051-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 5
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Giuseppe Grezzi, del Grup Municipal Compromís, sobre “sistemes de
control de la ZBE".
Pregunta suscrita por el Sr. Giuseppe Grezzi, del Grupo Municipal Compromís, sobre
“sistemas de control de la ZBE".
DIRIGIDA A:
C2307-POLICÍA LOCAL-MOVILIDAD-ESPACIO PÚBLICO

En quina situació es troba la instal·lació dels dispositius vinculats als sistemes de control
d’accés a la futura ZBE finançats pels fons europeus NextGenerationEU, és a dir les 278
càmeres, la plataforma integrada de gestió i la resta de sistemes tecnològics? Detalle per tipus de
sistema, per data prevista d’instal·lació i per data de posada en funcionament.  

RESPUESTA:

JESUS CARBONELL AGUILAR - REGIDOR DELEGAT DE MOBILITAT
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 1. Actualmente se encuentran instaladas 33 cámaras y los 9 puntos de control asociados a
las mismas, que se listan a continuación.

 Pérez Galdós:

Cámara 1 - Avda. Pérez Galdós - Orientación Norte

Cámara 2 - Avda. del Cid derecha - Orientación Este

Cámara 3 - Avda. del Cid izquierda - Orientación Este

 

Av. del General Avilés:

Cámara 1 - Av. del General Avilés, 90 - Orientación Oeste

Cámara 2 - Av. del General Avilés, 90 - Orientación Oeste

Cámara 3 - Av. del General Avilés - Orientación Este

Cámara 4 - Av. del General Avilés - Orientación Este

 

Llano de la Zaidía:

Cámara 1 - C. del Llano de la Zaidía, 18 - Orientación Oeste

Cámara 2 - C. del Llano de la Zaidía, 18 - Orientación Oeste

Cámara 3 - C. del Llano de la Zaidía - Orientación Este

 

General Avilés - Peset Aleixandre (Paso Inferior):

Cámara 1 - General Avilés - Peset Aleixandre, 101 - Orientación Este

Cámara 2 -General Avilés - Peset Aleixandre, 101 - Orientación Este

 

Av. del Maestro Rodrigo:

Cámara 1 - Av. del Maestro Rodrigo, 76 - Orientación Norte

Cámara 2 - Av. del Maestro Rodrigo, 76 - Orientación Norte

Cámara 3 - Av. del Maestro Rodrigo, 86 - Orientación Sur
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Cámara 4 - Av. del Maestro Rodrigo, 86 - Orientación Sur

 

Av. del Maestro Rodrigo:

Cámara 1 - Av. del Maestro Rodrigo, 60 - Orientación Norte

Cámara 2 - Av. del Maestro Rodrigo, 60 - Orientación Norte

Cámara 3 - Av. del Maestro Rodrigo, 105 - Orientación Sur

Cámara 4 - Av. del Maestro Rodrigo, 105 - Orientación Sur

 

C. La Safor:

Cámara 1 - C. La Safor, 17 - Orientación Este

Cámara 2 - C. La Safor, 17 - Orientación Este

Cámara 3 - C. La Safor, 14 - Orientación Oeste

Cámara 4 - C. La Safor, 14 - Orientación Oeste

Cámara 5 - C. La Safor, 14 - Orientación Oeste

 

Av. Levante U.D.:

Cámara 1 - Av. Levante U.D. - Orientación Oeste

Cámara 2 - Av. Levante U.D. - Orientación Oeste

Cámara 3 - Av. Levante U.D., 22 - Orientación Este

Cámara 4 - Av. Levante U.D., 22 - Orientación Este

 

Av. de Juan XXIII:

Cámara 1 - Av. De Juan XXIII, 60 - Orientación Norte

Cámara 2 - Av. De Juan XXIII, 60 - Orientación Norte

Cámara 3 - Av. De Juan XXIII, 103 - Orientación Norte



Id
. 

D
o
cu

m
en

t:
 h

tq
Q

 0
b
R
h
 d

q
P
a 

fw
3
b
 0

W
3
0
 Z

tM
x 

d
W

Y
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
EL SECRETARI - VICESECRETARIA GENERAL JOSE ANTONIO MARTINEZ BELTRAN 23/09/2024 ACCV RSA1

PROFESIONAL
ES

42478658809542745074
63185021166001711755
45741422

COMISSIÓ DE PATRIMONI, RECURSOS HUMANS, TÈCNICS I SEGURETAT CIUTADANA - ACTA DE LA SESSIÓ
ORDINÀRIA DE 16 DE JULIOL DE 2024 / COMISIÓN DE PATRIMONIO, RECURSOS HUMANOS, TÉCNICOS Y
SEGURIDAD CIUDADANA - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 16 DE JULIO DE 2024

21

Cámara 4 - Av. De Juan XXIII, 103 - Orientación Norte

 

2. La Plataforma de Gestión de la ZBE ya se encuentra en fase de pruebas.

3. El hardware está instalado en el CPD del Servicio de Movilidad, albergando entre otros
sistemas a la propia Plataforma.

4. En cuanto a la previsión del despliegue del resto de equipos, está programada de modo
que finalice en diciembre de 2024.

 Hay que reseñar la complejidad de los trabajos por las distintes fases que implica. A modo
de ejemplo, la instalación de un punto de control con sus correspondientes cámaras requiere de
una primera comprobación de canalizaciones y en su caso la reparación de las mismas;
posteriormente, deben pasarse los cables necesarios para conectar con el armario del punto de
control que alberga, tanto el PC, como las protecciones eléctricas, SAI, switch de
comunicaciones, etc. Previamente se han debido ejecutar las cimentaciones para el propio
armario, báculos para las nuevas cámaras, instalación de las propias cámaras, etc. Finalmente,
debe llevarse a cabo la conexión a la red de fibra óptica municipal, con la comprobación y
configuración de los distintos elementos y verificación del buen funcionamiento con la
plataforma.

Muchos de estos trabajos se realizan en paralelo, ya que para complir los plazos se requiere
actuar en cinco o más zonas simultáneamente.

 

1. Actualment estan instal·lades 33 cambres i els 9 punts de control associats a aquestes,
que es llisten a continuació.

Pérez Galdós:

Cambra 1 - Av. Pérez Galdós - Orientació Nord

Cambra 2 - Av. del Cid dreta - Orientació Aquest

Càmera 3 - Av. del Cid esquerra - Orientació Aquest

Av. del General Avilés:

Cambra 1 - Av. del General Avilés, 90 - Orientació Oest

Cambra 2 - Av. del General Avilés, 90 - Orientació Oest
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Cambra 3 - Av. del General Avilés - Orientació Este

Càmera 4 - Av. del General Avilés - Orientació Este

Pla de la Zaidía:

Cambra 1 - C. del Pla de la Zaidía, 18 - Orientació Oest

Cambra 2 - C. del Pla de la Zaidía, 18 - Orientació Oest

Cambra 3 - C. del Pla de la Zaidía - Orientació Este

General Avilés - Peset Aleixandre (Pas Inferior):

Cambra 1 - General Avilés - *Peset Aleixandre, 101 - Orientació Este

Càmera 2 -General Avilés - *Peset Aleixandre, 101 - Orientació Este

Av. del Mestre Rodrigo:

Cambra 1 - Av. del Mestre Rodrigo, 76 - Orientació Nord

Cambra 2 - Av. del Mestre Rodrigo, 76 - Orientació Nord

Cambra 3 - Av. del Mestre Rodrigo, 86 - Orientació Sud

Cambra 4 - Av. del Mestre Rodrigo, 86 - Orientació Sud

Av. del Mestre Rodrigo:

Cambra 1 - Av. del Mestre Rodrigo, 60 - Orientació Nord

Cambra 2 - Av. del Mestre Rodrigo, 60 - Orientació Nord

Cambra 3 - Av. del Mestre Rodrigo, 105 - Orientació Sud

Cambra 4 - Av. del Mestre Rodrigo, 105 - Orientació Sud
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C. La Safor:

Cambra 1 - C. La Safor, 17 - Orientació Este

Càmera 2 - C. La Safor, 17 - Orientació Este

Càmera 3 - C. La Safor, 14 - Orientació Oest

Cambra 4 - C. La Safor, 14 - Orientació Oest

Cambra 5 - C. La Safor, 14 - Orientació Oest

Av. Llevant O.D.:

Cambra 1 - Av. Llevant O.D. - Orientació Oest

Cambra 2 - Av. Llevant O.D. - Orientació Oest

Cambra 3 - Av. Llevant O.D., 22 - Orientació Este

Càmera 4 - Av. Llevant O.D., 22 - Orientació Este

Av. de Joan XXIII:

Cambra 1 - Av. De Joan XXIII, 60 - Orientació Nord

Cambra 2 - Av. De Joan XXIII, 60 - Orientació Nord

Cambra 3 - Av. De Joan XXIII, 103 - Orientació Nord

Cambra 4 - Av. De Joan XXIII, 103 - Orientació Nord

2. La Plataforma de Gestió de la ZBE ja es troba en fase de proves.

3. El maquinari està instal·lat en el CPD del Servei de Mobilitat, albergant entre altres sistemes a
la pròpia Plataforma.

4. Quant a la previsió del desplegament de la resta d'equips, està programada de manera que
finalitze al desembre de 2024.

Cal ressenyar la complexitat dels treballs per les distintes fases que implica. A tall d'exemple, la
instal·lació d'un punt de control amb les seues corresponents cambres requereix d'una primera
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comprovació de canalitzacions i si és el cas la reparació d'aquestes; posteriorment, han de
passar-se els cables necessaris per a connectar amb l'armari del punt de control que alberga, tant
el PC, com les proteccions elèctriques, SAI, switch de comunicacions, etc. Prèviament s'han
hagut d'executar les fonamentacions per al propi armari, bàculs per a les noves cambres,
instal·lació de les pròpies càmeres, etc. Finalment, ha de dur-se a terme la connexió a la xarxa de
fibra òptica municipal, amb la comprovació i configuració dels diferents elements i verificació
del bon funcionament amb la plataforma.

Molts d'aquests treballs es realitzen en paral·lel, ja que per a complir els terminis es requereix
actuar en cinc o més zones simultàniament.

14 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2024-000051-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 6
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Giuseppe Grezzi, del Grup Municipal Compromís, sobre “auditoria
dels carrils bici".
Pregunta suscrita por el Sr. Giuseppe Grezzi, del Grupo Municipal Compromís, sobre
“auditoría de los carriles bici".
DIRIGIDA A:
C2307-POLICÍA LOCAL-MOVILIDAD-ESPACIO PÚBLICO

La regidoria de Mobilitat Sostenible ha posat en marxa una Auditoria d’alguns carrils bici.
Quins són els resultats de la mateixa? Detalle la resposta.

RESPUESTA:

La regidoria de Mobilitat Sostenible ha posat en marxa una Auditoria d’alguns carrils bici.

Quins són els resultats de la mateixa? Detalle la resposta.

La empresa adjudicatària ha hecho entrega provisional de los documento elaborados en el
marco del CONTRATO MENOR DE SERVICIOS PARA LA REALIZACIÓN DE
AUDITORÍAS DE SEGURIDAD VIARIA DE LA INFRAESTRUCTURA URBANA DE LA
CIUDAD DE VALENCIA. Dichos documentos se hallan en curso de elaboración en la
actualidad, puesto que requiere anàlisis e informe previo del Servicio de Movilidad.

 

 

L'empresa adjudicatària ha fet lliurament provisional dels documente elaborats en el marc
del CONTRACTE MENOR DE SERVEIS PER A LA REALITZACIÓ D'AUDITORIES DE
SEGURETAT VIÀRIA DE LA INFRAESTRUCTURA URBANA DE LA CIUTAT DE
VALÈNCIA. Aquests documents es troben en curs d'elaboració en l'actualitat, ja que requereix
anàlisis i informe previ del Servei de Mobilitat.
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PRECS I PREGUNTES.-

De la Sra. Pérez que pregunta cuantos autobuses ha habido completos por líneas durante el
2023 y el 2024 ya que le ha llamado la atención porque ha visto varios.

Del Sr. Grezzi que indica que s'ha fet una nota per part del govern indicant que s'han posat
33 cambres de 278 per a la primera zona de baixes emissions i vol saber quin és calendari per a
establir l'ordenança.

Del Sr. Carbonell indica que están recibiendo los informes de los servicios y continuarán
con la tramitación.

La Sra. Pérez que pregunta qué se aprobó en junta de gobierno sobre esta materia.

Del Sr. Carbonell que indica que se aprobó un texto con las líneas de trabajo del gobierno.

La Sra. Presidenta aprovecha para informar, en cumplimiento de acuerdo adoptado en la
sesión de enero, que hay 10 puntos de recarga que estaban en las farolas y ya están finalizados,
hay otros 8 instalados a través de red.es y 97 más de los cuales 3 son de carga rápida y el resto de
semirápida. Están situados en mercados municipales y en zonas comerciales y en los del Saler y
Aqua son de energía fotovoltaica. Están ahora activado los suministros de energía eléctrica con
Iberdrola, tras lo cual se recepcionará siendo la previsión en septiembre. En paralelo está en
trámite de contratación una aplicación informática que gestiones el servicio de esos puntos de
recarga.
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##ANEXO-2049878##

INFORMACIÓN PUNTOS DE RECARGA EN PROCESO DE INSTALACIÓN 

(JULIO 2024) 

 

Los nuevos puntos de recarga de vehículos eléctricos que se están instalando por la 

Delegación de Recursos Humanos y Técnicos (Servicio de Servicios Centrales 

Técnicos, Alumbrado), previa indicación de la ubicación y habilitación de las plazas de 

aparcamiento necesarias por la Delegación de Movilidad, son los siguientes: 

 

- 10 puntos de recarga (en 9 ubicaciones) que se instalaron inicialmente por el 

anterior Gobierno municipal en farolas o conectados al alumbrado público pero 

que no llegaron a entrar en funcionamiento al exigir la Consellería de Industria, en 

marzo de 2023, que tuvieran una instalación y conexión independiente del 

alumbrado municipal. La instalación de estos puntos, con nuevas columnas de 

recarga, se inició el pasado mes de enero de 2024. 

 

- 8 puntos de recarga (16 enchufes) instalados a través de Red.es  
 

- 97 puntos de recarga), 3 de ellos de carga rápida (100 Kw) y los 94 restantes de 

carga semi-rápida (44 Kw), cuya instalación se inició el pasado 30 de enero y ha 

finalizado el 30 de junio de 2024. Estos puntos de recarga se sitúan en el entorno 

de los mercados municipales y zones comerciales de la ciudad, a través de un 

contrato adjudicado por el Ayuntamiento de Valencia y financiado con fondos Next 

Generation. En dos de estas ubicaciones (junto a CC El Saler y junto a CC Aqua), 

la instalación de los cargadores incluye la de paneles fotovoltaicos para su 

alimentación energética. 

 

La instalación en sus emplazamientos de estos nuevos 115 puntos de recarga finalizó 

el pasado 30 de junio. Actualmente se està desarrollando el proceso de activación del 

suministro de energía eléctrica para cada uno de ellos por parte de la compañía 

suministradora (Iberdrola). Una vez se complete este proceso, serán recepcionados 

los cargadores por el Ayuntamiento (previsíón final de septiembre). 

 

Entre tanto, se encuentra en trámites la contratación del servicio de gestión de todos 

estos nuevos puntos de recarga. La finalidad de este servicio es que los usuarios 

puedan recargar sus vehículos a través de una aplicación informática con la que 

podrán acceder a la ubicación de los cargadores para activar el de su elección, realizar 

la recarga del vehículo y efectuar el pago, desde su teléfono móvil. La gestión y el 

mantenimiento de todos los puntos de recarga,  junto con la de la aplicación 

informática y el servicio de atención de incidencias las 24 horas del día, durante todos 

los días del año, es lo que está siendo objeto de contratación por el Ayuntamiento. 

 

La previsión es que todos estos nuevos cargadores puedan entrar en funcionamiento 

durante el último trimestre de este año 2024. 
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DESPATX EXTRAORDINARI.-

15. (E 1) RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01101-2024-001005-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
Proposa estimar l'autorització de compatibilitat per a activitat privada de subministrament,
col·locació i retirada d'elements de prohibició i limitació de pas per a la realització
d'esdeveniments esportius.
Propone estimar la autorización de compatibilidad para actividad privada de suministro,
colocación y retirada de elementos de prohibición y limitación de paso para la realización de
eventos deportivos.

La Comissió, en sessió celebrada el dia 16 de juliol de 2024, acorda formular la proposta
que a continuació s'expressa, adoptada per unanimitat dels seus membres, i elevar-la al Ple de
l'Ajuntament.

 

HECHOS

Primero. Dª ******, con DNI ******, es empleada del Ayuntamiento de Valencia,
contratada laboral temporal como “directora TE-ET-CO”, en la modalidad de contrato de
ocupabilidad/inserción a tiempo completo, en el programa de empleo “ET FORMEM 2023 2ª
etapa”, encontrándose adscrita al Servicio de Empleo y Formación.

Segundo. La Sra. ****** solicita en fechas 22 de febrero y 26 de abril de 2024, mediante
instancias I-00118-2024-042017-00 e I-00118-2024-103016-00, la autorización de
compatibilidad para el ejercicio de una actividad privada consistente en la actividad por cuenta
propia de suministro, colocación y retirada de elementos de prohibición y limitación de paso
(vallas y placas) para la seguridad en los eventos deportivos, tales como carreras populares,
maratones, ciclocrós, etc., que se celebran en la ciudad de Valencia los fines de semana.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al
servicio de las Administraciones Públicas, en su artículo 2, dispone que:

“1. La presente Ley será aplicable a:

…/…

c) El personal al servicio de las Corporaciones Locales y de los Organismos de ellas
dependientes.

…/…
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2. En el ámbito delimitado en el apartado anterior se entenderá incluido todo el personal,
cualquier que sea la naturaleza jurídica de la relación de empleo.”

Segundo. Por su parte, el apartado 3 del artículo 1 de la citada Ley dispone que “En
cualquier caso, el desempeño de un puesto de trabajo por el personal incluido en el ámbito de
aplicación de esta Ley será incompatible con el ejercicio de cualquier cargo, profesión o
actividad, público o privado, que pueda impedir o menoscabar el estricto cumplimiento de sus
deberes o comprometer su imparcialidad o independencia.”

Tercero. Por su parte, el artículo 16 de la Ley 53/1984, dispone:

“1. No podrá autorizarse o reconocerse compatibilidad al personal funcionario, al personal
eventual y al personal laboral cuando las retribuciones complementarias que tengan derecho a
percibir del apartado b) del artículo 24 del presente Estatuto incluyan el factor de
incompatibilidad al retribuido por arancel y al personal directivo, incluido el sujeto a la relación
laboral de carácter especial de alta dirección.

…/…

4. Asimismo, por excepción y sin perjuicio de las limitaciones establecidas en los artículos
1.3, 11, 12 y 13 de la presente Ley, podrá reconocerse compatibilidad para el ejercicio de
actividades privadas al personal que ejerza puestos de trabajo que comportan la percepción de
complementos específicos, o concepto equiparable, la cuantía del cual no supero el 30 por 100 de
su retribución básica, excluidos los conceptos que tengan su origen en la antigüedad”.

Cuarto. En el presente caso, la interesada percibe la totalidad de sus retribuciones como
empleada del Ayuntamiento de Valencia con cargo al concepto de nómina “Haberes y parte
proporcional de pagas extra”, no percibiendo por lo tanto ninguna cuantía en concepto de
complemento específico o concepto equiparable.

En consecuencia, nada se opone al hecho de que la interesada pueda compatibilizar su
actividad como contratada laboral temporal en este Ayuntamiento con otra actividad privada, de
carácter profesional o laboral, siempre que esta no impida o menoscabe el estricto cumplimiento
de sus deberes o comprometa su imparcialidad o independencia, ni supongo modificación de su
jornada laboral.

Quinto. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, y en
el artículo 123.1.p) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, la resolución del
expediente de autorización de compatibilidad corresponde al Excmo. Ayuntamiento Pleno,
previo dictamen de la Comisión de Patrimonio, Recursos Humanos, Técnicos y Seguridad
Ciudadana.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: /

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:
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Único. Estimar la solicitud formulada por Dª ******, contratado laboral temporal
“directora TE-ET-CO”, en la modalidad de contrato de ocupabilidad/inserción a tiempo
completo, en el programa de empleo “ET FORMEM 2023 2ª ETAPA” y, en consecuencia,
reconocer la compatibilidad para la actividad privada consistente en el suministro, colocación y
retirada de elementos de prohibición y limitación de paso (vallas y placas) para la seguridad en
eventos deportivos, tales como carreras populares, maratones, ciclocrós, etc., que se celebran en
la ciudad de Valencia, los fines de semana.

Esta autorización expresa al ejercicio de la segunda actividad, presupone el estricto
cumplimiento de sus deberes y obligaciones en la actividad municipal, sin que pueda suponer
modificación de la jornada de trabajo y horario, en conformidad con lo dispuesto en el arte. 3 de
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las
Administraciones Públicas.

Asimismo, es procedente advertir a la interesada que el artículo 20 de la mencionada Ley
de Incompatibilidades, determina que “el incumplimiento de lo dispuesto en los artículos
anteriores, será sancionado conforme al régimen disciplinario de aplicación”.

16. (E 2) RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01101-2024-001737-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
Proposa acceptar la renúncia a compatibilitat com a professor associat a la Universitat de
València i autoritzar compatibilitat com a professor a temps parcial de la Universitat Europea
de València.
Propone aceptar la renuncia a compatibilidad como profesor asociado en la Universitat de
València y autorizar compatibilidad como profesor a tiempo parcial de la Universidad
Europea de València.

La Comissió, en sessió celebrada el dia 16 de juliol de 2024, acorda formular la proposta
que a continuació s'expressa, adoptada per unanimitat dels seus membres, i elevar-la al Ple de
l'Ajuntament.

HECHOS

Primero. D. ******, funcionario de carrera de esta Corporación con la categoría de
intendente de policía local, adscrito a puesto de trabajo de “intendencia de policía local
(DE1-PH-N-F)” en el Servicio de Policía Local, referencia núm. 1693, solicitó en fecha 8 de
septiembre de 2020 la autorización de compatibilidad para el ejercicio de una segunda actividad
pública como profesor asociado a tiempo parcial en el Departamento de Psicología Social de la
Universidad de Valencia.

Segundo. El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria de fecha 19 de noviembre de
2020, adoptó el siguiente acuerdo:

“Único. Acceder a la solicitud de autorización de compatibilidad formulada por D.
******, funcionario de carrera de esta Corporación con la categoría de intendente de policía
local, y en consecuencia, autorizar el ejercicio de la actividad pública secundaria de profesor
asociado a tiempo parcial, para el curso académico 2020/2021, en el Departamento de
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Psicología Social de la Universitat de València, de acuerdo con lo dispuesto en los arts. 3, 4.2 y
16.3 de la Ley 53/84, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las
Administraciones Públicas, y arts. 3 y 15.2 del Real Decreto 598/85, de 30 de abril, no
superándose los límites retributivos previstos en el art. 7.1 de la Ley 53/84, y vistos la solicitud
suscrita por el interesado, el informe del Servicio de Personal y el dictamen de la Comisión de
Gestión de Recursos, Administración Electrónica, Personal y Control Administrativo.

La mencionada autorización expresa al ejercicio de la segunda actividad, presupone el
estricto cumplimiento de sus deberes y obligaciones en la actividad municipal, sin que pueda
suponer modificación de la jornada de trabajo y horario, de conformidad con lo dispuesto en el
art. 3 de la mencionada Ley, no siéndole computados los servicios prestados en la segunda
actividad a los efectos de trienios ni derechos pasivos, y no pudiendo recibir pagas
extraordinarias o prestaciones de carácter familiar por parte de la Universitat de València, de
conformidad con el art. 7.2 de la Ley 53/84.

La presente autorización tendrá validez mientras no varíen las circunstancias de su actual
concesión, en concreto, en el aspecto relativo a horarios y retribuciones, ni se modifique la
legislación vigente, y caducando, en todo caso, cuando se vulnere lo que dispone la vigente
normativa sobre incompatibilidades.

Es procedente, asimismo, advertir al interesado que el artículo 20 de la mencionada Ley
de Incompatibilidades, determina que «El incumplimiento de lo dispuesto en los artículos
anteriores será sancionado conforme al régimen disciplinario de aplicación».”

Tercero. En fecha 19 de junio de 2024, el Sr. ****** presenta instancia en la que expone:

“Que tengo autorizada por este Excmo. Ayuntamiento compatibilidad como profesor
asociado del departamento de Psicología Social de la Universitat de Valencia según resolución
del Pleno de fecha 19 noviembre 2020.

Que he recibido propuesta para ejercer como profesor a tiempo parcial de Universidad
Europea de Valencia e impartir docencia durante el curso académico completo, conforme al
escrito adjunto del Director del Departamento Jurídico, en horario de tardes, siendo una
asignatura por semestre con un máximo de 4 horas lectivas a la semana,

Que de acuerdo a las condiciones de dicho informe, se seguirá respetando y cumpliendo
con las obligaciones laborales, jornada y horarios del puesto ocupado en esta corporación, esto
es, no afectará en modo alguno a mis obligaciones como funcionario de esta administración”.

Y, en base a ello, solicita “Que sea autorizada compatibilidad para ejercer como profesor
universitario a tiempo parcial en la Universidad Europea de Valencia (UEV) cambiando la
compatibilidad actualmente reconocida para ejercer en la Universitat de Valencia, esto es,
renunciar a la autorización de compatibilidad actualmente reconocida en tanto se autorice una
nueva compatibilidad para ejercer exclusivamente en la UEV.”

A dicha solicitud, el interesado aporta escrito emitido por el Director del Departamento
Jurídico, Titular de Derecho Constitucional y Ciencias Políticas, Codirector de la Cátedra de
Cultura de la Seguridad Euro Atlántica y Coordinador del Grado de Relaciones Internacionales
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de la Universidad Europea de Valencia, por el que se propone al Sr. ****** como profesor
encargado de las asignaturas Fenomenología Criminal (primer semestre) y Política Criminal
(segundo semestre) dentro del Grado de Criminología de esa Universidad, en el curso 2024-2025,
con un periodo de docencia de septiembre de 2024 a junio de 2025 y con un horario de 17.00 a
19.00 horas, con un total de 4 horas docentes a la semana y una retribución mensual de 570,69
euros.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. En relación al régimen de compatibilidad de una segunda actividad con la
principal pública resulta indispensable establecer cuál es el régimen jurídico aplicable.

El régimen de incompatibilidades es materia exclusiva del Estado (artículos 103.3 y
149.1.18ª de la CE), sin perjuicio de la legislación autonómica de desarrollo, como el artículo
103 de la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat, de la función pública valenciana, y la
normativa local, como el artículo 92 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local
en relación al artículo 145 del Real decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se
aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local,
que remiten todos ellos a la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal
al servicio de la Administraciones Públicas (en adelante “ ”).LI

El artículo 92 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, establece que “
los funcionarios en el servicio de la Administración local se rigen, en lo no dispuesto por esta
Ley, por la legislación del Estado y de las comunidades autónomas en los términos del artículo

”.149.1.18º de la Constitución

Según dispone el artículo 144 del Texto refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, los
funcionarios “tienen las obligaciones determinadas por la legislación sobre función pública de la
correspondiente Comunidad Autónoma y, en todo caso, las previstas en la legislación básica del

”. Y, en su artículo 145 establece que el “Estado sobre función pública régimen de
incompatibilidades de los funcionarios de la Administración local es el establecido con carácter
general para la función pública en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y en las normas que se

”.dicten por el Estado para su aplicación a los funcionarios de la Administración Local

Por su parte, el Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real decreto
legislativo 5/2015, de 30 de octubre, establece en sus artículos 2 y 3 que el mismo es aplicable al
personal funcionario al servicio de las administraciones de las Entidades Locales, quienes se
rigen por la legislación estatal que les sea de aplicación y por la de las Comunidades Autónomas,
con pleno respeto a la autonomía local.

Así, el artículo 103 de la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat Valenciana, de la
función pública valenciana, aplicable al personal de las administraciones locales situadas en el
territorio de la Comunidad Valenciana, determina:

“1.El personal comprendido en el ámbito de aplicación de esta ley no podrá
compatibilizar sus actividades con el desempeño, por sí o mediante sustitución, de cualquier
cargo, profesión o actividad, públicos o privados, por cuenta propia o ajena, retribuidos o
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meramente honoríficos, si impide o menoscaba el exacto cumplimiento de sus deberes,
compromete su imparcialidad o independencia o perjudica los intereses generales.

2.La aplicación del régimen de incompatibilidades se ajustará a la legislación básica
estatal en esta materia y a la normativa autonómica de desarrollo.”

El régimen de incompatibilidades de los funcionarios se encuentra regulado en la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las
Administraciones Públicas (de ahora en adelante “LI”), legislación básica, aplicable a las
entidades locales (artículo 2).

SEGUNDO. La compatibilidad viene solicitada para la prestación de servicios
profesionales docentes como profesor universitario de la Universidad Europea de Valencia, con
una dedicación a tiempo parcial de 4 horas semanales.

La LI establece para una , como regla general la total ysegunda actividad pública
completa incompatibilidad (artículo 1 de la LI), si bien contempla alguna excepción (artículos 4 a
6 de la LI) en los que la Administración discrecionalmente y siempre que beneficie al interés
general podrá autorizar la compatibilidad. Su autorización es discrecional.

Y regula el desarrollo de una  con la principal pública en elsegunda actividad privada
capítulo IV de la LI (artículos 11 a 15), que establece como regla general la incompatibilidad de
toda actividad privada salvo las excepciones reguladas.

TERCERO. El artículo 1.3 de la LI establece que “ En todo caso, el ejercicio de un puesto
 por el personal incluido en el ámbito de aplicación de esta Ley será de trabajo incompatible con

, que puede el ejercicio de cualquier cargo, profesión o actividad, público o privado impedir o
menoscabar el estricto cumplimiento de sus deberes o comprometer su imparcialidad o

”.independencia

En el presente supuesto, tal y como manifiesta el interesado, el ejercicio de la docencia a
desarrollar en la Universidad Europea de Valencia, con 4 horas semanales en horario de 17.00 a
19.00 horas no supondrá impedimento para el cumplimiento de sus obligaciones como
funcionario del Ayuntamiento de Valencia.

CUARTO. La regulación precitada ha de completarse con el artículo 16 de la LI que 
establece:

1.  o  al personal funcionario, alNo podrá autorizarse reconocerse compatibilidad
personal eventual y al personal laboral  que tengancuando las retribuciones complementarias
derecho a percibir del  apartado b) del artículo 24 del presente Estatuto incluyan el factor de

 al retribuido por arancel y al personal directivo, incluido el sujeto a laincompatibilidad
relación laboral de carácter especial de alta dirección.

/…/

3. , las autorizaciones deSe exceptúan de la prohibición enunciada en el apartado 1
compatibilidad para ejercer como Profesor universitario asociado en los términos del apartado



Id
. 

D
o
cu

m
en

t:
 h

tq
Q

 0
b
R
h
 d

q
P
a 

fw
3
b
 0

W
3
0
 Z

tM
x 

d
W

Y
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
EL SECRETARI - VICESECRETARIA GENERAL JOSE ANTONIO MARTINEZ BELTRAN 23/09/2024 ACCV RSA1

PROFESIONAL
ES

42478658809542745074
63185021166001711755
45741422

COMISSIÓ DE PATRIMONI, RECURSOS HUMANS, TÈCNICS I SEGURETAT CIUTADANA - ACTA DE LA SESSIÓ
ORDINÀRIA DE 16 DE JULIOL DE 2024 / COMISIÓN DE PATRIMONIO, RECURSOS HUMANOS, TÉCNICOS Y
SEGURIDAD CIUDADANA - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 16 DE JULIO DE 2024

33

1 del artículo 4.º, así como para realizar las actividades de investigación o asesoramiento a que
se refiere el artículo 6.º de esta Ley, salvo para el personal docente universitario a tiempo
completo.

4. Asimismo,  y por excepción sin perjuicio de las limitaciones establecidas en los artículos
,  para el ejercicio de1º.3, 11, 12 y 13 de la presente Ley podrá reconocerse compatibilidad

actividades privadas al personal que desempeñe puestos de trabajo que comporten la percepción
de , o concepto equiparable, cuya cuantía complementos específicos no supere el 30 por 100 de

, .su retribución básica excluidos los conceptos que tengan su origen en la antigüedad

QUINTO.- Tal y como fundamenta la Sentencia 140/2023, de 13 de junio, del Juzgado
Contencioso-Administrativo Número Diez de Valencia, en relación con el procedimiento
abreviado 276/22, seguido a instancia de funcionario de esta Corporación en relación con una
solicitud esencialmente similar a la presente, ‘nada obsta a que el demandante pueda realizar la
actividad docente respecto a la UOC como entidad privada en los términos del antedicho art. 11,
ya que aunque el art. 16 de la Ley 4/1984 (sic) dispone que: “1. No podrá autorizarse o
reconocerse compatibilidad al personal funcionario, al personal eventual y al personal laboral
cuando las cuando las retribuciones complementarias que tengan derecho a percibir del
apartado b) del artículo 24 del presente Estatuto incluyan el factor de incompatibilidad al
retribuido por arancel y al personal directivo, incluido el sujeto a la relación laboral de carácter
especial de alta dirección”, añade posteriormente que “3. Se exceptúan de la prohibición
enunciada en el apartado 1 las autorizaciones de compatibilidad para ejercer como Profesor
universitario asociado en los términos del apartado 1 del artículo 4º, así como para realizar las
actividades de investigación o asesoramiento a que se refiere el artículo 6º de esta Ley, salvo
para el personal docente a tiempo completo.”

La figura de profesor colaborador en la UOC es, como antes se ha señalado, la de
personal, no titular principal a jornada completa y a cargo de la docencia en departamentos,
sino complementario de éste para asumir cometidos adicionales que no quedan cubiertos, lo que
lo asimila sin duda al profesor asociado previsto en la LO 6/2000, siendo evidente que la
nomenclatura puede ser diferente en el sector privado, pero coincidiendo en la esencia.”

De conformidad con lo expuesto en dicha Sentencia, y el criterio expuesto por la Asesoría
Jurídica Municipal, según el cual “A juicio de esta asesoría jurídica el contenido de la sentencia

procedería la autorización dees ajustado a derecho, por los motivos sustantivos que contempla”, 
la compatibilidad para el ejercicio de la actividad de docente a tiempo parcial en la Universidad
Europea de Valencia.

SEXTO. De conformidad con el artículo 14 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas y el artículo 103.3.f)
de la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat, de la función pública valenciana, el órgano
competente para reconocer la compatibilidad o declarar la incompatibilidad es el Excmo.
Ayuntamiento Pleno, previo dictamen de la Comisión de Patrimonio, Recursos Humanos,
Técnicos y Seguridad Ciudadana, según lo previsto por el artículo 123.1.p) de la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de les Bases del Régimen Local.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: /
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De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aceptar la renuncia formulada por D. ******, funcionario de carrera de esta
Corporación con la categoría de intendente de policía local, adscrito a puesto de trabajo de
“intendencia de policía local (DE1-PH-N-F)” en el Servicio de Policía Local, a la compatibilidad
para el ejercicio de la actividad pública secundaria de profesor asociado a tiempo parcial en el
Departamento de Psicología Social de la Universidad de Valencia.

Segundo. Estimar la solicitud formulada por D. ******, funcionario de carrera de esta
Corporación con la categoría de intendente de policía local, adscrito a puesto de trabajo de
“intendencia de policía local (DE1-PH-N-F)” en el Servicio de Policía Local, y, en consecuencia,
reconocer la compatibilidad para el ejercicio de la actividad de docencia a tiempo parcial en la
Universidad Europea de Valencia, como profesor encargado de las asignaturas Fenomenología
Criminal (primer semestre) y Política Criminal (segundo semestre), dentro del Grado de
Criminología de esa Universidad, en el curso 2024-2025, con un periodo de docencia de
septiembre de 2024 a junio de 2025 y con un horario de 17.00 a 19.00 horas, con un total de 4
horas docentes a la semana, conforme a lo fundamentado fáctica y jurídicamente en el cuerpo de
este acuerdo.

Dicha autorización expresa al ejercicio de la segunda actividad presupone el cumplimiento
de sus deberes y obligaciones en la actividad municipal, sin que pueda suponer modificación de
la jornada de trabajo y horario, tal y como dispone el artículo 3 de la citada Ley.

Tercero. Notificar el presente acuerdo al interesado, con mención de los recursos que
caben frente al mismo y la advertencia de que el incumplimiento de las obligaciones contenidas
en la normativa en materia de compatibilidades será sancionado conforme al régimen
disciplinario aplicable.

I atés que no hi ha més assumptes a tractar, a les 13:02 hores  la presidència alça la sessió,
de la qual s’estén esta acta per mitjà de la incorporació de les còpies, autoritzades amb les firmes
de la Sra. presidenta i del Sr. secretari, de les propostes acordades en els expedients examinats, i
signen l’acta la Sra. presidenta amb mi, el secretari, que ho certifique.


